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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
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Señora: Al encargarse uno de mis anteceso
res del despachó de ios negocios concernientes 
al ministerio de gracia y justicia, que la augusta 
bondad de V. M. se ha servido confiarme, creyó 
necesario efectuar una reforma del personal de 
su secretaría, adoptando entre otras como basé 
principa? ta de que todos los oficiales de la mis
ma fuese iguales en categoría y sueldo. 

No hubieron de ocultarse sin duda á la ilus-
tración de aquel ministro los inconvenientes y 
defectos de este arregló, cuando en ta esposicion 
que precedió al real decreto de a* de diciembre 
de 1 8 4 3 , relativo a la materia, manifestó que, 
respetando la cantidad consignada á este minis
terio en el último presupuesto aprobado p o r las 
Cortes, habia hecho de ella la distribución mas 
decorosa y conveniente que era dable, hasta que 
el nuevo presupuesto ofreciese ocasiou oportuna 
de ni velar, como parecía jusjo, cou los otros mi
nisterios esta secretaria del despacho. Aquella, 
organización, que nació como provisional y tran
sitoria,, habia menester por ello mismo de un 
nuevo examen y de la reforma que me he crea

do obligado, á someter respetuosamente á ka¡a!ta 
consideración de V. M . 

Los principios que be tenido presentes al 
practicarla pueden reducirse a los siguientes. L a 
escala gradual por el orden de mayor 
dad, sobre ser una recompensa justa y 
de los servicios hechos al estado; mantendrá v i 
vos la esperanza y el estimulo de los sugetosqne 
desempeñen las plazas de esta secretaría, y ase
gurará al despacho de los arduos negocios pues* 
tos á su cargo el tino y el caudal de conocimien
tos y esperiencia, hijos del tiempo y del estudio 
cuando se aplican reiteradamente á asuntos de 

que una misma especie; razones de gran p 
me han impulsado á adoptar desde luego este 
principió como una de las bases de la nueva or
ganización. Era sin embargo conveniente excep
tuar de la regla común , y queda establecida ta 
escepcion en el adjunto proyecto de decreto, 4 
las personas que por su relevante mérito ó por 
la circunstancia de haber prestado grandes ser
vicios, puedan hacerse dignas de ser recompen
sadas con platas de esta secretaria, consultando 
en ello al mismo tiempo la utilidad pública, co
mo objeto preferente. 

Para poder realizar este proyecto sin grava
men del erario, he creído conveniente acomejat 
á V. M. la supresión de Una plata de oficial que 
está vacante; por cuyo medio, sin resentirse el 

s % 

servicio público, sin menoscabo de intereses 
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dejo indicarla 
Por estas graves consideraciones ruego á J 

V. M. que, si tiene á bien conceder su.real ap̂  
bacion, se digne rubricar el adjunto decr 
Madrid i . °de abril de 18A6.—Señora.—AJ¡* 
P. 4 | & a M O T $ i y . * W p « » ^ ««acia y 
P e d ^ é 4 É M M } •» t"***"" » 'tu ' 
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Siendo conveniente por las razones 
ha espuesto mi ministro de gracia y justicia fÉ* 
formar la planta de oficiales de su secretaría del 
despacho, sin, 
misma, he veni) 

Habrá en' 
fes de negociado: dos con el sueldo de 4.0,000 

reales caí la uno, dos con el de 36,ooo, dos con el 
de 0 0 , 0 0 0 , y los dos restantes con 24*000 cada 
uno. A estas plazas, que no tendrán anejo negó-
M i ÜJO ü^spwrai etitrenos que constituyen 
las diversas dependencias de dicho ministerio, se 
«iptatá-pdr rigórofca escala, sal Va éti el caso qué 
me reservo de recompensar, méritos relevantes ó 
•servidos e$trridfdinarios. u\r • 
. i Dado eu palacio á 3 de abril dé Ii 846.—Está 
ntbticmlo de» la real mano.—El ministró de gra
cia y; de Egaña 

c t e ^ r í ^ h ^ f i e i l l e s , £é-

R E A L D I - C H E T O . 

En vista de las razones que me ha hecho pre
mies el ministro de la gobernación de la pe

en esposicion de esta fecha sobre la con* 
[cía de encargar a la dirección general de 
ios la administración dé las'casas ¿órrec-
»s de mugeres, he venido ea .decretar lo 
ite: 

(culo i.° La administración de todas las 
isas correccionales de mugeres que existen en 

la península, cualquiera que haya sido hasta el 
i a o del director 

s términos que 

£Óoiv*ft*asol nfi 

e ^ p W J ^ i í ? ¿oí 

m&tíq ^Oí'íOglU SOI PENINSULA. 
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o i Señor^: La analogía que existe entre todos 
los estableeimientos de corrección destinados á 
la de uno y otro sexo persuade la conveniencia 
de someterlos todos: si no. á reglas- uniformes, á 
lo.menos á una dirección común. Existiendo la 
de presidios, parace que deben colocarse bajo 
su dependencia los establecimientos de corree-
cion de mugeres, que en muchas partes estau 
ó podrán estar inmediatos á los presidios mis* 
m o s , J hacer asi mas fácil la vigilancia simultá
nea sobre unos y otros, mas económica <> menos 
.dispendiosa su administración y mas eficaces y 
seguros ,los socorros recíprocos que en todos 
ellos deben prestarse entre sí. , 

^ ^ / Ppr est^s consideraciones, que se podrían 
desenvolver largamcmte si n o fuese tan eviden
te su justicia i el ministro que suscribe tiene la 

¿Jiparade,proponer a V. M. la aprobación del 
djuuto proyecto de decreto. , 

f¿ej iera^de presidios,ei#$ íto 
lo está Ta de estos establecimientos. 

Art. 2. 0 Con la posible brevedad formará 
dicho director y someterá á mi real aprobación 
por conducto del ministerio de la gobernaciou 

que se determine el régimen interior de las re
feridas casas; el modo de abastecerlas de alimen
tos y utensilios, y establecer escuelas y enferme
rías, el sistema de contabilidad, orden de los ta
lleres y beneficio que por su trabajo deberesul-
tar á favor de las reclusas. 

Art. 3.° Igualmente propondrá á mi real 
aprobación por el mismo conducto la plantilla de 
empleados que ha de haber eu las casas de cor
rección teniendo en cuenta para el sueldo y nú
mero de aquellos el que por término medio bar 
va de reclusas en cada establecimiento, 1 1 • 1 

Art. 4-° La* juntas de gobierno de estas ca
sas, ó los directores donde no existan aquellas 
facilitarán al director general de presidios, en el 
plazo prudencial que este les señale, estado de 
los caudales y utensilios de sus respectivos esta-
blec imientos , y todas las demás noticias que les 
pidiere para adquirir un c o n o c i m i e n t o esacto 
del estado en que se encuentre 311 administra-

Dado en palacio á 1. de abril de 1846.—Es* 
tá rubricado de la real mano.—El ministro de la 
gobernación de la península, Javier de Burgos . 
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Sección dé ddminlslttáioá^tlrtelat. 1 ' 

La ley de 6 de febrero dé- 18sa- encargaba lá 
dirección de la bene f i cenc ia pública a juntas mu-
nicipales en calidad de auxiliares de los ayunta-



alientos, Semejante sistema es- insostenible des
de que publicada la ley de 8 de enero dé 1845, 
Jos alcaldes, deben ser los encargados de dirigir 
los establecimientos municipales de beneficen
cia; variación esencial y conveniente por cuanto 
separa de los cuerpos colectivos la gestión ad
ministrativa, y la coloca en las»manos' de auto
ridades unipersonales. Es por lo tanto preciso 
<jue propongaV. S. á la brevedad posible el ar
reglo administrativo de los establecimientos de 
beneficencia de esa provincia con sujeción á las 
bases siguientes: 
-•tv>iw* ;Que han de ser clasificados ert provin
ciales y municipales! teniendo para ello en con
sideración el espíritu que presidió á la institu
ción de cada uno, la estension de sus servicios 
y la de los:medios con que cuenta. , 
.'i a. a Que han de suprimirse, ó agrégame á 
otros, ios que por su poca utilidad no deban 
subsistir, conoiliando estas reformas con los le
gítimos xlerechos que puedan tenerlos patronos 
ó administradores particulares. * 

3. a Que las casas de niños espósitos han de 
ir^onliífér^cías como establecimientos p r o v i n 

ciales; porciife eo^moros espósitos no llevan la mar
ca (Mepftief)'rd de Si> naturaleza, y aún cuando la 
llevasen no es posible abandonarlos, resultaría 
que el pueblo que costease una inclusa munici
pal haría un servicio sin recompensa á otro que 
no la tuviese. 

4-* Q u e las inclusas esparcidas por la pro-
NftftcuV4ebéri ^ hijuelas ódepó-
sitos deja prrhcipal. 

o.*'' (j'ue el gefe de lo¿ establecimientos mu
nicipales de beneficencia debe ser el alcalde, 
quedando las juntas cómo cuerpos consultivos* 

"6Í* 1 Que los presupuestos y cuentas dé di 
chos establecimientos deben ser somet idos por 
el alcalde á la deliberación del ayuntamiento co
mo parte del presupuesto y cuentas municipa
les, fik 

7. * Que el déficit que resulte para cubrirlos 
gastos del presupuesto municipal de beneficen
cia debe ser votado por el ayuntamiento en el 
presupuesto municipal* 

8. a Que los empleados de los establecimien
tos municipales de beneficencia deben ser nom
brados por el alcalde á propuesta de la junta 
municipal! 

9. a Que el gefe inmediato de los estableci
mientos provinciales de beneficencia debe ser 
el alcalde del pueblo donde esteu sitos. 

1 0 . Qne las juntas municipales de beaefi-

• 

cencía se comí de retí como cuerpos consultivso 
del alcalde respecto d<e los establecimientos pro. 
vincules de beneficencia. 
- I I . Que los presupuestos y cuentas de los 
establecimientos provinciales de beneficencia se 
remitan por el alcalde al gefe político, para que 
esta autoridad, previa su aprobación, los some
ta á la deliberación de la diputación provincial 
como parte del" presupuesto y cuenta provincial. 

1 3 . Que el déficit que resulte para cubrir los 
gastos del presupuesto provincial de beueficea* 
cia debe ser votado por la diputación. 

i3 . Que los empleados de los establecimien
tos provinciales de beneficencia deben ser nom
brados por el alcalde & propuesta de la junta f 
aprobados por el gefe político. 

De real orden lo digo á V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de abril de 1846.—Burgos.~Sr. gefe 
político de..** Lf 11 
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Sección de fomentó. 

1 Por* razones de conveniencia pública 8. M . la 
Reina (Q*. D. G.) se ha dignado resolver que él 
térrhino dé laí subas! a anunciada para el 13 del 
aclual, con objeto: <le' negociar áoo millones dé 
reales destinados a I» construcción de caminos* 
se ptorogue hasta él a5 del corriente, en cuyo 
dia y hora de las tres de la tarde tendrá Iuga[ 
este «oto en el ministerio de ta gobernación, con-
foi^aé á las condiciones y reglas prescritas en ej 
anuncio publicado en la Gaceta dé *4 de marzo 
-ultimo. 

Madrid J O de abril de i846=Juan Felipe 
Martínez. '* 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 
limo. Sr.: S. M . la Reina ha tenido á bien 

resolver que, al examinar el proyecto de arancel 
trabajado por esa dirección general, se tengan 
presentes las redamaciones de cuantas personas 
se hallen interesadas en la variación de alguna 
de las partidas del arancel vigente. Con esté fin 
los intendentes deberán admitir dentro del im
prorogable plazo de 3o dias las observaciones 
esertcas y fundadas |que se les dirijan por los 
fabricantes, y Cuidarán de remitirlas inmediata
mente á esa dirección general para que ella 
obren los efectos oportunos. ion I 



t 
, Qe real orden lo digo á V, S. I para su inte-
igencia .y demás fines consiguientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V . S. L muchos años. 
JMadrid a4 de marzo de 1846.—Orlando.-r-Sr. di
rector general de aduanas y aranceles. j > i 
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El mariscal de campo D. José de la Concha 
desde Benavente el 10 del actual dice que en el 
m o m e n t o de ir á emprender-su marcha, como 
tenia anunciado , recibió aviso del gefe político 
de Lugo manifestándole que salía de Villafranca 
sobre la capital,llevando consigo el batallón 
provincial de Málaga, 4* individuos de la guar
dia civil y los gefes y oficiales presentados de los 
batallones de Zamora y Jijón , cuya fidelidad y 

'decisión encarece: añade dicho general qué con 
este motivo y el parte que se le daba por el ad
ministrador de correos de La Bañeza de que al
gunos emigrados de Portugal, unidos á los con
trabandistas de Villar de Ciervos se dirigían so
bre Astorga, marchaba sobre ellos con objeto de 
batirlos y continuar después á Villafranca. 
i r El mismo dia 10 traslada el parte recibido 
del comandante general de León, fechado el 9, 
en que dice que durante aquella mañana se ha
bía notado en la ciudad que las personas adictas 
á los rebeldes estaban en agitación, lo que atri
buye á la proximidad de una compañía de Za» 
mora, que destacada de su batallón desde la Co
rtina , conducía presos á Castilla la Vieja, y se 
sublevó en Valencia de D. Juan al saber la sedi
ción de Lugo: cou este motivo, poniéndose á la 
cabeza del provincial de Pontevedra, salió en 
busca de ellos, pero los sublevados retrocedieron 
á Galicia luego que supieron el movimiento. La 
ciudad seguía en la mayor tranquilidad, y lo 
mismo sucedía en la Coruña, el Ferrol, Betanzos 
y el resto de la provincia de Lugo. 
muí 

líf V 
m |GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Por e) ministerio de la gobernación de la pe
nínsula se me ha comunicado con fecha 28 de 
marzo Ja regí orden que sigue: 

"Excmo. Sr.: D. Pascual Madoz é lbauez, 
autor de la obra que se publica, en esta corte con 
el titulo de Diccionario gepgrúfico-estadi&iico é 
histórico de España y sus posesiones de Ultra

mar, ha recurrido á S. M. la Reina (Q. D. C.) en 
4 del Corriente con la solicitud de que se sirvie
se mandar que por los gefes políticos se reco
mendase su obra á los ayuntamientos de sus 
respectivas provincias y que á los qué quisieran 
suscribirse á ella se les acredite su importe como 

gasto legítimo en su cuenta municipal. S. M. en 
su.vista,, penetrada de que á las corporaciones 
municipales podrá ser útil y conveniente la ad
quisición de una obra que reúne muchos y muy 
interesantes da,los en los diversos ramos de la 
administración, se ha servido mandar que al re
comendarla V, E. á las deesa provincia les pre
venga que 1 jh las 1 que voluntariamente quieran 
suscribrse á la misma les será abonado su costo 
como gasto legítimo en sus cuentas municipales. 
De real orden comunicada por el Sr. ministro de 
la goDeruacion de la península lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos que se es presan." 

Lo que se inserta para noticia de los ayunta, 
míen tos de los pueblos de esta provincia. Ma
drid 9 de abril de 1 S^6.=Pedro Sabater. • 
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E n la villa de Ri va tejada se venden a 5o oye-

jas, en el dia todas de ordeño, y 45o cabezas.de 
la clase de vacío ó borreguno; unas y otros de la 
mejor calidad; advirtiendo que la venta será de 
todas ellas y no separadas y que al efecto se po
drá acudir á tratar á casa de su dueño Pip de' 
Rey, sita en dicha población. 
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MERCADO. 
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Madrid i a de abril. 
' JL > IT t 

\ 1 ' ' ••• 1 • j 1 o Trigo de 27 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 15i/á á i H id. id. 

% 1 , , ' . . . t / . i i " I U O I wii Algarrobas a aj id. . , < 
:.P:. . . . J»ÚÍIO| ¿. íihh.'jh. Is q » hsní 

Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id, QltraflQ.ji id. ¡d. 1 * ! 1 o 1 . 
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